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14207ANEXO U

Esc&!a de Progra......... del CEDEX

,Programa'

Tema l. Unidad centra(de proceso'y memoria. Unidad de control.
Unidad aritmétiC().,lógica. Tipos de _operación· y formatos. de datos.
Memoria principal. memoria caché y.registros. Tipos de interrupciones.

. Tema 2. Unidades_ periféricas: Unidades de entrada/salida y de
almacenamiento auxiliar. _ _ - _ _.

Tema -3. Organización de la entrada/salida: Funcionamiento de Jos
canales, controladores y dispositivoS. __ .

Tema 4. Monoprogramación y multiprogramación: F!Focesos con·
currentes y su problemática. 'Problemas de bloqueo e interferencia.
Procedimientos de sincronización y comunicación.

Tema 5. Sistemas operativos: Estructura. Programas de control.
Programas de proceSo. _ -_~-,.

. Tema 6. El sistema operativo «Unix». .
Tema 7.. estructuras de datos. Estructura. AFO, UFO, listas árbo-

les. Algoritmos de. manejo de estructuras de datos,'- -, __ "
Tema 8. Organización de datos. Tipos de ficheros, registros. y

métodos de' acceso. - - _ - - .
- Tema 9. Bases de datos.: Ti.pos de baSes de·datos. Sistema de

gestión de base de datos. Lenguaje de consulta.
Tema lO. Bases de datos centralizadas y distribuidas. Concepto.

Arquitectura, Diferencias. - ,
Tema 11 .. Sistemas, de programación: Elementos de un sistema de

programación. Lenguajes de alto y ba,jonivet Directivas de compilación
y monta,ie. Herramientas de desarroJIo. '

Tema 12. Lenguaje de programación «Oo.
Tema 13. Lengua¡e de programación «Cabo.,..
Tema 14. Lenguaje de prOgramación «Fortram». '
Tema 15. Programación estructurada: Estructuras de programación

dásica. El control de ejecución. Programación modular.
Tema 16., Sistema de comunicación y teleproceso: Componentes.

Modos de transmisión. Tipos de redeL,
Tema 17. Ofimática. Hojas electrónicas de cálculo. Tratamiento de

textos. Bases de datos. Otras aplicaciónes. .
Tema 18. Normalización informáti<:a. Estándares oficiales y de

facto. '

ANEXO III

EseaJa Ae Programadores del CEDEX

Tribunal rirular.

Presidente: ,Don Miguel Ramírez Sánchez·Rubio, Escala de técnicOs
Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de:
Obras Públicas y Transportes.. . . .

Vocales: Don Juan Carlos Feínán~de Castro y Juaristi.Escala de
Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del Minis
terio de Obras Pública~'yTranspones; doña Mariana Espún Fernández,
Cuerpo de Qestiónde la Administración Civil del Estado,. y doña'María
José Ra,,!uin Braña, Escala de Pro~ramadoresdel CEDEX.

Secretaria: Doña María Luisa Vdlaseql Costero. Cuerpo de Gestión
de la Administració~ Civil del Estado.

Tribunal suplent~

Presidente: Don Carlos Oteo Mazo, Escala de Técnicos Facultativos
Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de Obras Públicas
y Transpones. ,

Vocales: Doña Cristina Benito Guinea. Escala de Técnicos Facultati
vo~ Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes; don Víctor CamPO López. EseaIa de Titulados de
Escuelas Técnicas d~ Organismos Autónomos del Ministerio de Obras
Publícas -Y Transoones. V don EnriQue Solano Velarde. Escala de
Titulados grado medio 'de Organismos Autónomos del· Ministerio de
Obras Públicas y Transportes.

Secretaria: Doña Mana VilIaseca Costero, Cuerpo de ·Gestión de la
Administración Civil del Estado.

ANEXO IV

do~Rió·en···:.:·:.::::::::·.::::::::·.::::::::·"".:::·.::::·.:·.::::·.::·.::::::::·::.:·:.:~::·Y"d~ü~e~~
nacional de identidad numero , declara bajo
juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario de la
Escala _...............•.......................................• , que no ha sido
separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que
no se halla inhabilitado para el ej~rcicio de funciones publícas.

E••...•..•.•.....• a de de 1992.

./

ORDEN d~1d~ junio de 1992 per la que secom'oco
concurso dI! m&ilos (92/56) para la provisión de puesto.~de
trabajo vacantes en el Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en la Dirección General 'de AviaCión
Civil ,de este Depanamento,'dotados presupuestariamente, cuya preví:
sión se estima conveniente en atención a las necesidades del.servicio,

Este Ministerio. ce acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
~ey 30/194, de 2 de a$OSlO, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de
JulIo, y el·anículo 9.2. del Real Decréto 2169/1984, de 28 de noviembre,
previa la aprobación de la Secretaria de Estado ,para la Admínistración
Pública a que se refiere el articulo 9, del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero.{«Boletín Oficial del· Estado» ·del '16), ha dispuesto convocar
concurso específico para cubrir los puestos vacantes que-5enlacionan en
el anexo. 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.";' l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpqs o
Escalas c1asificad9s dentro del grupo C. 'comprendidos en el artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de a,gosto. .

2. Pódrán solicitarseJas vacantes que se incluyen en el aneXo '1,
siempre que se reúnan los requisitos y condiciones establecidos para
cada una' de ellas, de aéúerdo con la relación de puestos de trabajo
aprobada para dicho Centro directivo ~r Resolución de la Comisión
Ejecutiva de la Comisión Interministenal de Retribuciones de fecha 26
de octubre'de 1989 (<<Boletín OficiaJdel Estado» de 16 ·de febrero
de 1990). ..

Segunda:-l.· Podrán participar en esta convociltoria los f\1Dciona~
ríos comprendidos en la base primera cualquiera que sea su situación
administrativa. excepto los suspensos en .firme.

2. Deberán· paniciparen esta convocatoria los funcionarios en
situación de excede~ia forzosa y los que s~ hallen comprendidos en la
situación que se contempla en la disposíción transitoria segunda.
apartado 2. párrafo seguod•• de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios con desúno definitivo sólo podrán panicipar
en 'esta convocatoria siempre que en la fecha de finalización .del plazo
de presentación de instanaas hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que estén destinados en
este Ministerio (excepto en la Secretaría de Estado para las Políticas del
Agua y el Medía Ambiente) o en sus Organismos Autónomos, o en,el
supuesto previsto en el párrafo segundo.del apartado e. del número 1 del
artículo, 20 de la Ley de Medidas de Reforma de la Función PUblica y
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio. así como por supresi6::

'del puestp de trabajo.' .
4. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en

Comunidades Autónomas sólo podrán tomar pane en el concurso si'a '.
l.a fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarías en excedencia voluntaria -por interés panicular
{articulo 29.3, el, de la Ley 30/19841"5610 podrán partici!,!,rsi llevan más
.de dos años en dicha situación a fa fecha. de finalizaCIón del plazo de
presentadón de instancias. " .

los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de hijps,
durante el primer año del periodo de' excedencia,. sólo podrán participar
si en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han

. transcurrido dos años desde la lóma de posesión del último· destino
definitivo obtenido, salvo que panicipen para cubrir vacantes en el
ámbito de una Secretaria de Estado o -en defecto de .aquélla,. del mismo
Ministerio en el Que tengan reservado el puesto de ,trabajo,o ,sus'
Organismos Autónomos. .
_k 6. Los funcionaríos en servicio activo con destino provisiónal en
este Departamento, ~Ivo ios-que se, hallen en comisión de servicios,
estarán obligados a panicipar en el presente concurso, solícitando. como
mínimo. todasJas vacantes a las que puedan acceder por reunír los
requisitos establecidos en -esta convocatoria. excepto los funcíonarios
~que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción provisio
nal, que sólo tendrán la obligación de panicipar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente.

7. De acuerdo con el anículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente concurso
se aplicará el princípio de igualdad de trato entre hombres y mujeres.

8. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto -de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, la información, Que estimé
necesaria en orden a la adaptación deducida. así como el dictamen de
los órganos técnicos de la Admínistración laboral. -Sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso. de la
Comunidad. Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de
'la· adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto.

Tercera.-Ttatándose de un concufS9 específico~ la valoración de los
méritos para la adjudicacíón de plazas se efectuará en dos fases. En la
primera fase se t~r¡drán en cuenta los enunciados seguidamente. de
acuerdo con el baremo indicado:
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2~ Valoracíón del trabajo desarrollado:

Por nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual
mente desempeñado, hasta un máximo de 40 puntos distnbuidos de la
forma siguiente:

Por el dcsempcno de un puesto de trabajo supenor en tres o más
nivdes al del puesto al que se concursa, 40 puntos

Por el desempeño de un puesto de trabajo supenor en uno ¡) dos
niveles al del puesto al que se concursa, JO puntos,

Por el desempcno de un puesto de trapajo de igualo Inferior nivel
al dd puesto al que se COncursa, .20 puntos,

3. Cursos de f{)rmación y perlecclonamlcnto:

Por la superación de los l'ursos de furmaclón \ pe,k'L~'l(ln(lnller;to

ip...:!>...!.idos ;:n d :me:-;.o JI, s:: \~!(¡,:~r:i a f;~z6r: de ;;:r:'(0 p~JIItC\ P~): <::<;',>G

hasta un máximo de 30 puntos,
Los cursos imp:.Jrtidos lambi<-;n senin ohjclo de n aIU;Jt"lOlI. No

obstante sólo se consideraran curso'> impJ.rtldos :H.:¡udld'> que lucran
n:alilados en el Centro de Adiestramiento de la DlrL",(l\ln (;ctwf31 de
Aviación Civil o controlados por eL

;l'\ ...·n pllc'~I\i e'[ <¡die
cL'n:I" del pb/t

:11,"\:)':

\ dl:C!os lk ',ltlll'¡'()h;lL;\',n ~k los IllC,lto~ ;\lU.'.:11...10<;. l:.J ('om¡sión Jl~

'va-lQral'1ón podrel ~ll¡:'e\I"lar ;1 !OS CUJ1L'ur"anks sobre SituaCIOnes o
pronkmas proplO\ dl'l PUC<;IO a cubne JI \lb)\"'1O de u.JJ1occr sus aptitudes
\ conocimiento\ ,jdlTUados al puesto, JI,,' ;kuerLÍo ("un tos merito:>
pn::v¡s!os ~'n lu (On\;¡GHuna y, <..:n su LbO, :¡portados por d interesaJo
en la \!cnwru Indiuda en ',:J :Jnno 1

\ ,-,,,to'; ek"w". ía (',)11l1S1tln de \,ild¡~ll!uJ),'''n\,k';¡n"un pl,l/u
sufiCIente J. los ;üPI¡;¡i1lL'<; ;I!Cctadt)s. lnJk;\Jll\('iL'<; Illg;lf. lila v hurJ para
su eeiL'hraclOn

Para la \:.llorauun \ ,'''WJIO ll<.' las \kmona<;. Lt CuJ111S1l111 pudri
solICitar la oeSjgnacllln Je npeno'i qm' aSlswn a !a n1L~llla ('un voz pero
<;Jl1 \ oto

Cuana.-i Los requl\ltus y m.:nlu<; que "c ¡¡nuquen deherán
iet\::nrse al dia de tinali;:aclOl\ del plazo de presentación de instancias,

~. Los n:qulSltm y l1lerllm (kbcrjn 'iCT acrcdllados por certificado,
en copi;] del moddo que l"¡gura como anoo e a ,:sta Orden. qll~' ddJer;\
"er c,\pedldo por la SubJlrecclO1l General compct<.'nte en matena de
personal de kv" Depanamentos fHlnls!t:riJ!es o d SL:CfL:tano general o
tJnid:ld competente en Jicha materia de OrgaillSllltlS --\ulÚnomo\. si se
trata de fUIll.:ionJrios d~'s¡¡nados en sCfviclos centrales. y por los
Secretarios genera!t:" de ¡as DelegaCIOnes dd GobIerno o de 10<;
Gobiernos Ci\iJc'>, cuando se trate de funcionarIOS destinados en los
serviCiOS periféricos de .imbÍlo regIOnal () pronncial, respectivamente.
en los términos que determina el Jniculo 11 del R.:al Decreto
~169/1984, de 23 de nO'dembn.: «<8okun OfiCial del Estadml de 7 de
dH:icmbre), con c'i.('epción de los funCIonarios destulLldos cn el Ministe~
no de Defensa, cuyos certificados serin e'i.pedldos, en todo caso, por la
Subdirccción General de Personal Civil del Departamento

RespecIO dd p<.'rsonal destinadu en (\)ll1unidades\utónomas, dH:ha
certificaClon denera ser ".\pedlda por la DIreCCIón General de la FunCIón
PúblIca de la Comunidad u Organismo similar o, en su ddi.:.'("1o, por la
Con'iqeria u órg,:¡no correspondiente y por aquella autoridad compe
tente en matena de pers.onal que ocur;:, en su respl'ctl\o amblto, un
ni 'el Jerarquico s;milar () equi\alentc'al de Subdlrcctor general departa
mental o SCCfctarJl) general o similar de Org:anISI1WS ,-'\u!Ónomos.

Sí se trata de funcionarios I,.'n sitll<lCión de e.\xelknci3 voluntaria o
para el CUIdado de hijos transcurrido el, primn ano del periodu de
cxu:dem:i:.J, la c\~rlllic:.JcjÓn <;;,;ri expedida por];¡ l. nidad d;: p..:rsonal del
Depananh.'nto a que tigure adscnto su Cuerpo (\ E'>caj¡L o por la
Direl'uón General de la función Pliblicl SI pertenecen a lo" Cuerpos de
la Administración dl'! blado ad<;crito<; a la St:cretaria dt: Estadu para la
\dministrJc¡on Púb\¡c'a u a Ll bl'ala;1 extinguir de b\lSS. En el caso
de los excedenk'\ \olunlilrlUS pnlcnccicJ1!('s ii las restantes E.scalas, t.1lL's
c~'ndicac¡one":> :-,cr;,¡) l'xpedidas por la lJmdad de Personal dd \tirmterio
u Organismu dondt' (¡¡\Ieron '>u ultimo destino dctiniti\o

-; Los 111l'rllP-" ddl'L'uados <l IJS CaradcrlstKJS del pU~'-,:to alegados
ror 1",; concur:-;;Hl1es ..kbcrán \L'r ;lcredilado\ medianIL' bs pntllh:ntes
cerlifIC,ll'I(Hles. ¡ustlficantn i.> c'u;¡)quier dtro ml'Jio: Curso'>. diplomas,
puhllclc'lones. (\ludios, lr~lhal(}s. de \ l'kc[¡)~ de <;u \:doraoón, I::t
('umi-,:ión p()drJ ~dcbr:lr Ia-': ~'[1trcvi\t:l\"¡ reclÍXlr IOrn~::imen1e Je lo,;
>r"lteresaJo\ bs drlJialiulH.''; (l aponacilin JL' 1;1 d\ICUnwnt;¡uun :lJlcion~U

que estime eun', ,'111('11 le p;¡r;¡ l,.l l'f,mp1oh:kl"" ...k ,~i~'hn,> mcntu,;
--l- Lo" c'\ll":,-ur\;¡nh" qu<_' procedan <..k :<1 ~Itu:'l(ion J;.' -,:¡¡spensll.

:.!Cnmpali;¡;-an ;u suli\.,11UJ duclJil1cnt;kl;1I1 iliJediL.lll\J. de h;lb~'r

qu,,'d,: ...b ~',t:;;~,;:J:; :;:;. :.;;:~~;

:) LJ\ ~'\ú'denk" \¡)lun:;¡f1us por ¡¡lll'rt''> i',lr:IUjjar ;¡t'umpanaran a
su ~()Ilcltud de br;K!<Jn ,k 11" lunn ~id!,\ -,ep;Jr:ltlo\ de! ',,'1"\ \ciu en
c'u;iÍt:squiera J\' b\ -\dmlil¡qr;¡~-líln<..'s PubllCJ't ~'Jii;¡rsc InluhililJJu
p;lr;¡ ,'1 eJefC!..:':' ~k ,::rg.,-' pilhh'.(I

()Ull1tl.-1 '·J,->,l.k '"''>l;1' InL.:rn;¡J¡"s Lh ¡¡le''> qu<:: "e emunc'lan
para una 111i,1\l;1 ¡,'lJ.lil!;¡d (:1)\ fU!H !ill1~~r; ,\,-,toque ¡h'r!c.:'H'7cln J
di"t¡nlllS ('UL>¡rO,; ,) 1..::"',_':'¡:I,; ¡Jlldr;¡n "lldl'~ "11.11' '">u<, ;Wt1n'l:ll>~, p;)r
i'anln\'\ ~k CUil\I\"I1,,'Li :,lln,]::I!. al hC.!l,\ ,~( ,jUc: ;¡l1lbd<; <li)ll'n~:ln

dl',>l¡no t:n ,'Slé "llil(UJ"SU' ,'n 1.1 m\"m~ll;'~';l.¡;,!;¡d, ,'nl\.,'ndll·lh1o:-,l.'. en ...';l"U
:unlr~lflO. ,lnuLiJ;!S ;;¡'> P(>li~I<.'n('; ,,'L't'l~;:~Ij;¡) !'\)I <ln¡;1<)s 1Úlk'I(1nano<;

Lu" i~H)C}PI1~II;(\, \.Ill\' \L' ;Jl,Hdi¡ ~l '>,1.: ",:I:ddr\"',HllÜ"li)f1Ji deillT;¡¡l
:k\llll¡nn,lr:1 ",L IH~:a:k¡J. U:l;\ u;!-Ji;l d<' :,¡ P(";~'i\'n ,kl Ull"il :unl'Wdl:'jrl('

\c,u.-L;:" ',;,¡~'j;'lll~'~ ;~:lIe' lom:u r·';!!> , ',n '."le' ,_'\,,]('l;r,,(\ dii'i)~:d~l\;)

i;] \Uh"ÚTl'I;¡r::' cki \ln1h\c'tl'l d" ()br:J~ i>'lh!1l ;¡~ \ 1:;111"'1'1 :le" iDin'('
~-I¡"! {;(';l,'~~jj J,' :{,"UI'O", lluilUJl'.)S) ,:IL!\\;ld,IS ,li 11,,'\k:- publicid¡
~'i\T1:n ;lnl'\ll-\ j, 1",(;, IJHk:1. \,; pn'\l''1l,.lr;¡!l l>l pi;],'"'; lk dl;¡'"
!lahik\. ,¡ 'i!ll] d,¡ ",ldlh'::ll' .1; JI. i" ";l>:,,;l~ '(1" ,1<..: pr,'SL'ntl'
,"'I1'.'I\';IlU:"l;¡ ,f~(iiL':':J n¡"ill;1! ,ki ¡~!;¡d", ,''1,'1 !-{,"·:I'<ro {;,'IVI':¡:
del ;\¡¡nl<;hTH~ jc Jh:1't Plihi;"h \ r",~!1\PI;II,-'''' (k -';,1:] J:l.~n dI.
la ('ni!, ,in III 1:,'" :;c.¡i;~' \Ldndl. n "''o i ,.]:j" \L' n'l~I',:!"<

t'! ariluiÍl) IlÚ ,:,' ,L i'r';cedllllll:lli'" \,:111 ;11·\ d(:\ 1

[stas uliL'nl': " ::I'IC;] uÍJlljud:l\, ,k'1trn d~' 1:1\ '<':fllil'lid!r' j;¡)L!..,;¡

::;¡1111' de \u pre-v::nl,KH)l\ :J n:r,ar LIS 11 ·,t;¡:h.i" L" ¡bid~l; ','n'~r, rn;~

c"~lhk,,-,t' dwl"i, p""-'<¡-plo ¡,.'klrOla...lo p, l," " ..lll)", d\' .~ de
die 1~'ll1br\'

\,) \t'r;;n ',(;I¡"I\U 1,·, '1':
\h ,'ntr:ld:l ,:,_, n¡dad,', "_'~'I'->¡l ¡L,
l'<'ulli,'Cid() p:ll i., ,'1,:"", ljl,:, Jun ,k iTl\L!;H ,d'

1;1 dl',,'UH11' Li<" :1 ':\l'll':¡r se";; LI dl' I~,ul:l

le 2U puntOS

A. Jos electos de este apartado, aqucllos funCIonario:'> que no estén
descmpeñando un puesto de trabajo con nivel de complelllento de
destino, se entendeni que prestan sus serViCIO\ en un puc<;to dt' nivel
mínimo correspondiente al grupo de su Cuerpo o Estala

Los procedentes de la situación de seryicios especiale\ (l de oceden
cla por d cuidado de-hijos, durante el primer ano, s.er~in valoradm por
esta apal1ado en función del nive! de complt:mentn de destino L'orres~

pondientc al puesto que teng."1n reservado en la fecha de finalll.<lClón del
plaw de prescntación de instanci:ls.

-+. Antiguedad:

Se valorara a ra/ón dL' tres puntos por ao(' complclu dr.: '-;l'~ '; ](10S.
hasta un maxlmo de 30 puntos.

,;, l"sto<; cfcc!os. se computaran los servicios, pn:'>ta,j y, a ;~l ,\d;njnis
tr:¡l"lon con caracler previo al ,ngrl''>o en el Cm'rpn o E"ella ,'\~H"l'Sa~
nh'nlc reconocido'>, al amparo de 11) dispucstn en la L". j: ¡ ()t1~, de -:l.
J~' mayo: Real Decreto 610; llj78. de 11 de \llar/o.. ;. 1;:\ '¡' l'r~S, de :t,
de dlCH'Olbre. No se computadn. a efectos de anusul.'JaJ ... ,']'; i(lUS. que
h~l\;lI1 sIdo prcstndos simu!tjncamc'mc a otro'> igualml'!1k ;¡kL';ldos

P:lf:\ que la Comlslon de ValoraCión pueda C\Jn\l;JC!;Jr ~>ll;¡jqll:Cr

solicitud en la segunda fase la puntuarion mlnJm:l que hahL\ lk allanlar
en'la primera ti concursantl.C deberá ser igualo super:¡'( J f}t) pun10s

,
Por la posesión de un grado persona! superior al dd rw,?sl() al que se

concursa, 20 puntos.
Por la posesión de un grado personal 19ua! al del pu<.'stn ,jj que se

concursa, 15 puntos.
Por la posesión de un grado personal menor al dt.'! pUl:sh¡ al ~ue se

concursa, 10 puntos.

En este apartado se valorará, en su caso, l'! grado rcconoCldo .... 0 la
.l"dministración de las Comunidades Autónomas> cuando se halle dentro
del intervalo de niveles establecido en el articulo 26 de-! Reglamento
General de Provisión de Puestos de TrabajO y Promoción ProfeSIOnal
para el grupode titulaCión al que pertenezca el funClonano,

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda de! máximo establcrido en la Admu}ISlración de!
Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento menclOn:ldo ~n el
párrafo anterior para el grupo de titulación a que pertenezca el
funcionario> deberá valorárs.cle el grado máximo correspondiente al
intervalo de niveles aSignado a su grupo de titulación en la Administra·
ción del Estado,

En los supuestos en que el. grado reconm:ido ('n una Comumdad
Autónoma no alcance el mínimo estableCldo en la AdministraCión del
Estado, para el grupo de 'titulación a' que pertenezca el funcionaria,
deberá valorársele el grado mínimo correspondiente al intervalo asig~

nado a su grupo de titulación en la Administración de! Estado,

1. Valoracíón del grado personal con'il)!idado

Por el grado persona! consolidado h3:>ta un ma.\ll1W

distnouidos en la forma siguiente:

5. Experiencia y conocimíentosadecu'ldm ;¡ 1,IS c¡r;,d~l'hll as ~kl

plleslO

Para aquellos candidatos quc huhir.:ran supnado la ;)flll1<..T;1 lSL', la
(omisión procederj ¡¡ comprobar y valorar los mÓ'ito" :Idc'."uad,'s a las
GHactcristicas de cada puesto. invocados pOI' lo,; '>dllCl1anll''''

La \'aloración maxima parCIal para cada unll de lüs ¡m;nt )0;; que <;e

expresan por cada puesto de trahajo es la qu~: !lgura dl !:J c,dumna
<lM~nIOS adecuados al plll.'~tn'l del anexo l.

La puntuu('ion minima t..''\igida en eSla ,>,'g',¡¡Hl;¡ ';¡<., h:¡hra de
alcanzar el 50 por 100 de la que figura como l1l:nima j1d;1 ,::.;J.:J"lx<;1O
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A) Solicitud de participación. ' ,_ .
B) Destinos solicitados por orden de preferencia.
C) Certificación de la Unidad de Personal.
D) Méritos alegados por el candidato. _
E) Memona sobre las tareas deFpuesto.

Séptima.~l. El nrden de prioridad po"; I~ adjudicación de las
plazas vendrá d!1do por la puntuación obtenida. según el baremo de la
base tercera. A Igualdad de puntuación total se acudirá para dirimir el
empate a I~ p.untuacíón otorpda en los méritos adecuados al puesto.

Qe persistIr el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicidÍ
: efectlvos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

2.. Quedarán excluidas lodasaqueJlas solicitudes d.c. puestos. de
trabajo ~uyas puntuaciones no alcancen losmíniJllOS establecidos pára
cada fase. .

Los puesto~ de trabajo incluidos' en 'la convocatoria na podrán
declararse deslenos cuando· existan' concursantes·_que habiéndolos
solicitado, bayan obtenido la puntuación mínima exigida' en cada caso. .
No obstante, podrán declararse' desiertos aquellos' puestos de -tra~o
convocados. ~ndo, como consecuencia de una reestructuración, se
hayan amortlza~ o hayan sufrido modificación en sus características
funcionales, orgánicas. o retributivas:

Octava.-Los méritos adecuados al,puestode -trabajo serán v~rados
por una Comisión nombrada por el Director ~neral de, Recursos
Humanos del Departamento, compuesta por los slJUientes miembros:

Presidente: Un representante del centro directivo al qu"e .pertenecen
los puestos. . . - .

Voc-ale!;; lIn(l..!!' rePresentación de la Dirección General de Recursos
Humanos del uepartamento y dós en representación del Centro
directivo al que pertenecen los -puestos. . .

Secretario: Un representante del Centro directivo al que pertenecen,
los puestos. ;. ':

Asimismo podrán formar· parte de la Comisión. de Valoración un
~iembfC?eJ? rep~taeión.y a p~opuesta de.~ una de las organiza·
Clones slDdlcales mas representativas. . -

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer -a' grupo de
títulación igual o superior al exigido para los puestos convocados, así
como. poseer grado personal tJ desempeñar puestos de nivel igual_o
supenor aJ de los _convocados. ,. " , ,

,

Novena.-l.Los .traslados que se deriven de. laresoluci6n del
p(eSente concurso tendrán la consideración de voJuntarios.

,2,. No se alfmitiránoolicitudea de renuncia fuera del plazO de
pre'll"taciónde instancias. ..: ..:.. . :

3. Los destinos 44.1·~ serán irrenunciab~ +Salvo que, con
anterioridad a: la ' fina ización del· plazo posesorio, Jos interesados
.obtengan también otrodestino por con~rsoo libre designación, en_cuyo
caso podrán optar por uno de Jos dos. viniendo obligados'acomunicar
por escrito. en lastres días :siguientes, la opción realizada 111 órgano que
se -expresa en la bastnexta:.:

Décjma.-l. -Lae:resente convocatoria se resolverá por orden-del
Ministerio de Obras -PUblicas rTransportes en un plazo inferior a dos
meses desde eI.dfa,siauitnte 8 de JafinaliZación de la presentación de
instanc~ l' se publicari en el «BoIetin Oficial del Estado». '

2., La Resolución,de~, expresarnecesanamente el puesto de,
OriRtD de los int~dos -a quienes se les adjudique el destino. con
indicación del Ministerio 0_ COmunidad Autónoma, localidad y nivel de
complemento de'destino;.f.co~-en su caso, 'la situación administra·
tiva d~' pi"ocedenda -y .grupo-al. que_' pertenece. '.

3., ,El plazo de toma de posesión. del nuevo destino Qbtenido será de
tres dias-hábiJessi radica en- la misma localidad, o de un mes si radica
en distinta locaJidad-,o «KDportael-rein¡reso, al servicio activo., ,
.,~. Elp1az9 de 10ma de posesión .comenzará a contar á partir del día

SIguiente a) del cese, que: deberá ,.efectuarse dentro de los tres días
sigw_cntes a _la '_publicación, ~,JaResolución del concurSo. Si la
Resol~cjón comporta ~ reinareso _al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá contarse a.partir de la referida publicación.:

5. Elcómputó del plazoPanl el-cese' no se inicianí mientras 'no
'finali~n los permisos o licencias que, en su caso. hayan sido concedidos
a los Interesadas, y que debtrinhaberse comunicado por escrito por el
concursan.te alórpno.a que se hace- referencia en la base sexta d~ esta
convocatoria, salvo que excepcionalmente o por causas ju-stificadaseste
Ministerio acuerde ,suspender el disfrute de los mismos. ,.
- Undédma.-Lapresente convocatoriá -y los actos derivados de la

misma~n ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento, Administrativo.

Madrid. I de junio de 1991.-P. D. (Orden de 24 de abril de 1992,
«Boletin-OflCial del Estado». de 14 de mayo), el Subsecretario. Antonio
Uarelén CArrataJá. •..

•
Ilmo. Sr. Subsecreta.rio del J:lePartamenlO,
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ANEXO 11

.CURSOS A VALORAR

PUESTOS OE TRABAJO: 1 al 6

-OPERACION AFS

-OPERACION AMS

-OPERACION AIS

~OPERACION VOLMET

-OPERACI0N ATIS

-OPERACION SERVICIOS APOYO ALSNA

-AEROHAUTICA GENERAL

- INSTRUCCION .

~
m

"e,
p

"I~

'"
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ANEXO A

Solicitud dI': partlciplli<'lon ~n el concurSo pal"" ;a pr<:>vl,lón de puestos de ':rab".i':-' en ,. loIini!lter~'" -e :,"oc".> f'\;b¡l~l'" I

Transportes convocado yor Orden del Departame~~ le

(B.O.E. n_

INO ~. PffiSONAkI_
CUERPO O ESCALA (1) -'=t:~ i GRUPO I

DATOS PffiSONA4ES
. ._----¡- .

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre.
._---+~.

i !
i

Fecha nacimiento D.N.!. ¿Se acampana otra petición? TFNO. de contacto
(base quinta) O (con prefijo)

Ai\o Mes Dia SI

NO O

Domicilio (calle.plaza y número) Cod. Postal Domicilio (nación , provincia, localidad)

- . --

5ITUACION y DESTINO
------_.- ..~._---_._--_._.---

Servicio en Comunidades Autónomas

Situación administrativa Actual:

Activo O o Otras, .
;-------------------.--.-----------------1

El destino actual del funcionario en servicio activo 10 ocupa,

----1
1

Unidad 1--..... -..... -----1

[JCon carácter provisionalo

En comisi6n de servicios

En propiedad

Denominación del puesto de trabajo que ocupa

Ministerio. Organismo 6 Autonomia Provincia

f----------------~-._.jL - -

.,-------.. ------1
Ministerio. Organismo 6 Autonom.ia__+11 P_ro_v_in_c.i_s __: ._~~~:~~:~__ ., ---J

1

I Denominación del puesto de trabajo q~e ocupa ..- .... --- -~~~dad ....-- ..-----l
-""'--j

i---'-----..-----.----- -- -····--·---l
i--_ _---- _-_.---¡

Localidad !

I

i_._ .._------~--------

RESERVADO ADMINISTRACION

Nivel
r------.,.----..--~--...------- '---

i
Area trabajo Clll"SOS Grado

f-------+-----~L.. _._ .._.. __.......L- .

I

.·\ntigtiedad T:J fa 1 pun tos

SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE Og~S PUBLIC~ y TR~~SPCRTES

(1) Cuerpo desde el que quiere participar
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ANEXO B

De.U""" por ol'de!' dI' preferenciA

.BOE núm. 146

Orden de N~ero·or4en

preferencia ~e.to de

trabajo

•

•

puESTO DE TRABAJO

¡

CoIIpleaento

GRUPO NIVEL Espeeltleo
· l·

·

- .

·

(Feeha.y ti,...)

LOCALIDAD

.

-En c.so nece••rio deberán utilizara. cuanta. hoj.a aean necea.ri••• -

~Se ruas_ especifiquen el pueato de t~.baJo. detallado exacta.ente ec.o tiaura en el anexo de vacantes.
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(El certificado debe t!;xtenderse pnr 'a ,rl.'1!l.'1 <J'" Pers.an"'l de) I)eparta""~nu, le:'" [¡":.~ga,,l<)n cte. ,<eh ~r"<

caso. del Organismo Autónomo o [;,te ¡J\.,hl,- en el '¡ue preste sliS ;;er-.íe::><;

Don·

Cargo ..

CERTIPICO, Que de acuerdo con los lHll.e'_'"dent.ea obrantea en ",ate Centro e. >·~nc).on"tio cuyo. L1"\O>l~" ntll-,"an

continu<t¡clón. reune loa méritos (¡'le 8" J~1";;an:

1. Dato. del funcionado'

Excedencia (or~osa Localidad ~ltjlllo destino

Suspensión de funciones LO""!ltlad ultimo desti.no

Apellidos y nombre.

Cuerpo o Escala.

D.N.I. Ng R"gis'ro ?erllonai

a) Situacibn administrativa

Servicio Activo

Servicios en COlllunldades ""t:momaa

Dlsposic:.ión transitoria sl"g-undh.,

Otras situaciones

parrafo 2 Ley 30/1g84

{j, Código

fecha naclmiento

b) De_tino actual'

1, Ministerio, Organi~mo y

.1 O Definitivo Ubre designanon

1.2 O Provisional

2. ComunIdad Autónoma

o
O

O
O

Trftn.. l'erido. Pecha.

Traslado. Pecha.

Libre deslgnacion.

Punclon;'lrio propio de lJl. ;-"mur·;·l1I'; 'no transferidos,

). Comisión de Ser~ir.io:

O
O

Ministerio y localidaj

ComunIdnd Autónoma.

Pecha tom" de pose. j O~

(t) NOTA: Es lmpresdndible ~_'F~," ")jS

"8C314 a 111 lue pert,.,·,.,·

'.
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a) Que en l~ actualidad oeupa un 'pueato de trabajo d. nivel de' -;lutento ... 4••iI"Oo •.....•••..• ~ ••••....• '..•..

t.,ec1tlqu••• en au cuo: erado eoaaol14a40 •...•• o', ••••••

b) Dato. r:etei'ldoa al punto 4e trakJo aetualMat. d••Upe~: .'

DlreccJ.6n' cen.ral ,,·Unidad Or'6.nin•••. ' ....• ~. '," ~ 0,0 _.,..~ .. ',!' ~-O ,.' :. o,•••• ~. o', o•••••••••••••••••

o.acripelbn reauai4&"de -t..····tunol 1"••11 ' ;.: ~.~\, •••• " --. ',""",0' 0'0 ._••••••_.,•••••• 0,' .'••• ; •

• • •••• ••••••••' •••• 0-' '" o', _ o" ~••••••••••••••••••••

e) OatM reteridoa al'pue.to de .trabaJo ' •••lIl)eftado con anter1od4a4 al actual:

Direcc;lÓD Ceneral ~'Unl4ad Or.·blca •••-•••••••••.••••.••• ': .- ••••••.•••• > ~<••• '. -••••••••••••••••••••••••.••• ~

Fecba 4e tOl&& d.e ~ealón •••••••••••••••••••••,••••••••• 4 •••• '.: .

Deacrlpcl6.n 4el contenldo del pu••to•••••••••••••·••.•.•••••~ ••••••• # ••." ~ ••• : ••••••••••••••• ~ ••••' ••.• ',' •••

. ..................................................., , , .

•••••••••••• • •••• •• •• ••••• • •• • • • • • • •• • •' •••••••••• -" •.~ ••••••••••••••••••• .'A ;.' •••••• '••••••••••••

d.) Ha realizado len aieu1entes cuu~ en ala(m .Centro Otielal 4e Foraacl6n d. ·Func::1Onarlen .eneionadca

expr.....nt. en ~ao d. vacan~•• pa.ra el puesto aolicita.k.

~ CElITRO OFICIAL

..............., . _.

.. . .. .. .. . . ....., .
..' .- .

e) E.t' en ponaión 4. (titulo acad_ico)

........................... -" ' ~ .- ~ .
t) Ti..po de aervicio etectivo en la A~lnlstración est.tal o .ut~ic. en .1 rrupo'••••••••••••••••••. h••t. l.

techa 4e te~lnaci6n 4.1 plazo 4e presentación de aolicitudes:

Aftos ••••• : .•••.. ·, •• Me••••••••••••••'.; ~ .. Di .

Lo que expido a petición 4el interesado y para que surta etecto
Orden 4el Ministerio 4e Obr.s Pública. ~ Transportes. con techa

en el e~eur.o 4e tra.ladoaconvocado por

............................................. , - , ., .

EL JEPEDE LA UNIDAD ,DE PERSONAL.

(tusar. techa •. tirae y sello)
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ANEXO D

20639

Apellido. ~--------_:-

No.bre ~ _

Puesto de trabajo. solicitado. • irito. que'•• alesan Especificación' 4e curaos •

Orde. de preterencla(2) NÚIlero de orden del . aea6n baae tercera (J) dlplOllaa. certiticacionea, etc •

pueato .4•. trabajo
.

, -,

.

,

.

-

,

-'

(I) El interesado podrá utilizar cuante. hoja. eean nece••ria. para la exacta enumeración de loa méritos no

preferentes.

(2) Debe aeguIra. el .iaao orden de preferencia que el puesto en el anexo B.

(3) Deben relacionara. de mOdo ordenado loe méritos alesadoe para .a4a uno de lo' puestos solicitados.

C.) Eata .apeclficacI6n no exim. de la pertinente docuaentacl6n, aln la cual no ee procederá a su yaloración (b.s.

-~.
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APELLIDOS
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ANEXO E

MEMORIA (1)

BOE'núm. 146

Puesto m.ero '__~ _

Nivel, -..,._

CcoIpl. Bspec1tico _

Subdirecci6n General - __-

MEMORIA REFERENTE AL PUESTO SOLICITADO (2) (3)..

FECHA Y PIRMA

(1) Se elaborar' una MellOri. por calla uno de 10. puntos de trabajo que ae aolic-itan y en loa que .perncan uta

exiceneia.

(2) Se elaborar. una MellOr1. referente al pueato de trabajo solicitado, en la que el candIdato expondri lo que con

sidere oportuno y adecuado en relacian con el puesto 1 la tmidad en la que eat. encardinado.

(3) Parece conve~ient•• con el tin de no alarcar la labor-de la Coaisión. que el trabajo no,aupere una.cierta lon~

altud(por eJeaplo. 3-4-5 eJe.pl.re.~tolloa).


